
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 163                                                   

 

RECOLETA, 22 AGOSTO DE 2023 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Correo 

electrónico de fecha 17 agosto de 2023 de la Jefa del Departamento de Salud Municipal, doña Vanessa 

Aguad Manríquez y el análisis correspondiente acordó: 

 

“APROBAR ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA DENOMINADA “PROVISIÓN 

DE LENTES OPTICOS PARA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD UAPO RECOLETA”                      

ID: 1384-38-LP23 AL PROVEEDOR   RETROOPTICAS PAOLO VENEGAS E.I.R.L. RUT 

76.689.854-8 POR UN MONTO TOTAL DE $65.000.000.- (SESENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS) POR SER LA OFERTA CONVENIENTE A LOS INTERESES MUNICIPALES DE 

CONFORMIDAD AL INFORME DE EVALUACIÓN EFECTUADA POR LA COMISIÓN 

EVALUADORA DE LA LICITACIÓN. 

 

EL PERIODO DEL SERVICIO ES DE 24 MESES DESDE EL DECRETO QUE APRUEBA 

EL CONTRATO O HASTA QUE SE AGOTE EL MONTO DISPONIBLE. 

 

LA DIRECCION JURIDICA REDACTARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, 

ESTABLECIENDO LAS CLAUSULAS NECESARIAS QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”.  

 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Depto. Salud, Secretaría Municipal. 
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